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ARTICULO DE OFICIO. 
«úm. 550.

g o b ie r n o SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCtA DÉ ZARAGOZA.

Circul/ir niínt 38$.
Por el Ministerio de la Cjobertiacion ríe U Pe- 

VinsuU. con fecha 16 del .-n tucd se me ha cemu- 
ideado el Real decreto siguiente.

La Reiría se ha dignado expedir con fecha /ídel 
actual en San Sebastián el Real decreto siguien- 
lc ^Atendiendo á la.s consideraciones que me ha 
expuesto mi Ministro de la Gobernación de la 

e'unsula, y haciendo uso de la autorización 
concedida al Gobierno en la dlsposion 2.a del 
capitulo 5. 0 de la ley dV presupuestos, he ve- 
nii o en decretar, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, que las tarifas de cor
reos se arreglen en lo sucesivo á las disposício- 
nes siguientes. — /.a Las cartas sencillas, cualquie» 
ra que sea la distancia que recorran dentro de 
m península é islas Baleares, pagará un real de 
vellón de porte.=Se entiende p¿r carta sencilla 
la que no exceda de seis adarmes.=2.a Las cartas 
sencillas que circulen dentro del casco de cada 
administración ó caja de correos entre los bar- 
nos, pueblos 0 pagos que reciben y entregan en 
ella su correspondencia, satisfarán únicamente 
cinco cuartos =3.a Las cartas dobles, ó sean las 
que pasen de seis adarmes, pagarán, pesando de 
se'$ á ocho adarmes inclusive, diez cuartos : de 
ocho adarmes á doce inclusive, quince cuartos*, 

cadoce adarmes á diez y seis, ó sea una onza, 
veinte cuartos; y así sucesivamente aumentán
dose el porteo cinco cuartos cada vez que el 
peso exceda de una cuarta parte de onza.=4 a 

diarios y demas periódicos se portearán 
Por razón de su peso y por la quinta parte 
del precio que queda establecido para las car
tas =$.a Los impresos de cualquier otra "clase, 
aün cuando se publiquen periódicamente por 
entregas, pagarán la mitad del precio designado 
Para las cartas.=<T.a No se hará novedad por 
ahora en las tarifas de las islas Canarias ni en 
,as de las provincias de ultramar.=Y habiendo 
•bandado además S. M. según se dice con fe
cha de hoy al Director general de Correos que 
e* nuevo arreglo empiece á regir en z,0 de 
^tiembre inmediato, lo comunico á V. S. de 
“eal orden para los efectos correspondientes, 
disponiendo la pronta inserción de todo en el 
Loletin oficial de la provincia.

Lo qúe se inserta en el Boletín oficial de esta 
Trovincia para conocimiento del público. Zarnpo- 
Za 23 de /Iroslo de 184 i = Antonio Oro.

Núm. sít.
Circular núm. 386.

Los Comisarios, Alcaldes constitucionales des- 
^camentos de Guardia civil y demas empleados 

de seguridad pública procurarán la captura de 
los individuos espresados á continuación, y en 
el caso de conseguirla los remitan con toda se
guridad á disposición dp las autoridades que Los 
reclaman. Zaragoza 1 8 de Agosto de ¡845—Zln- 
tonio Oro. • ‘

Hutebiq Martínez, desertor del regimiento ca
ballería del Rey 1. c de coraceros, natural de 
Cuenca, estatura 5 pies 4 pulgadas, pelo y ce
jas castaño, ojos pardos, color trigueño, nariz 
regular, barba poblada.

Martin Ocafia, del de S Fernando, natural de 
Sdn Martin, estatura 4 pies 1/ pulgadas, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, color trigueño, nariz 
regular, barba clara, boca regular.

Joaquín Margarit, del de Galicia, natural de 
Lafonja, estatura f pies una pulgada, pelo y 
ci j is negro, ojos pardos, color morenó, nariz re
galar, barba regular.

Julián Rubio, del mismo regimiento, natural 
de Cádiz, estatura 5 pies una pulgada, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, color trigueño, na
riz gruesa.

Julián Ramón Graniell del de Artillería de 
la ^.p brigada, natural de Madrid, estatura 4 
píes 6 pulgadas, pelo y cejas castaño, ojos azu
les, color claro, nariz regular, barba nada.

Joíé Yelda, del de S. Fernando, natural de 
Cartagena, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
color trigueño, nariz chata, barba clara.

Aquilino Ramiro, del de caballería de Al
cántara, natural de Cuello estatura 5 pies 1 pul
gada, pelo y cejas negro, ojos idem, color tri
gueño, nariz pequeña, barba poblada.

/Intonio Hernández, del de infantería Penin
sular de Asturias, natural de Requena, estatura 
5 pies 1 pulgada, pelo y cejas castaño, ojos 
pardós, color trigueño, nariz regular, barba té- 
guiar.

Reclamados por el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de /Iragon.

Pedro Romero, desertor de la brigada mon
tada del 4. 0 departamento de artillería, 4 a 
bateríi, natural de los Inojosos, de /8 años de 
edad, estado soltero, pelo y cejas negro, ojos 
pardos, color moreno, nariz regular, barba nada, 
reclamado por el Comandante General de dicho 
cuerpo. .

José Oliver, del 2. 0 departamento de arti
llería 2.0 regimiento, 2.a batería, natural de 
yílcañiz, edad 22 años, estatura f pies 4 pul
gadas 4 lineas, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, color bueno, nariz y boca regular, barba 
clara, reclamado por el mismo Comandante.

Serafín Escudero, vecino de esta Capital, edad 
íÓ- años, estatura alta, pelo rojo caracoleado, 
nariz delgada, ojos negros, color blanco, viste 
chaqueta de mahon de cuadros, chaleco de ter
ciopelo inorado, pantalón claro de mahon rti- 
yado, borceguíes y gorra de terciopelo con bor
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la de seda encarnada, reclamado por el Comi
sario de Seguridad pública del 2. ° distrito de 
esta Capital D. Gerónimo Muro.

Iginio Cabrerizo, natural de Jteca, edad 
de 26 á 28 años, estatura regular, color sano 
barba clara, pelo negro, viste pantalón blanco 
alpargata cerrada, una chaqueta al hombro y pa
ñuelo en la cabeza reclamado por el Juez de 
i.a instancia de Agreda. .

Francisco barrosa, vecino de Calatayud, de 
24 años de edad, estatura regular, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz gorda, abultado de la
bios, barba nada, cara larga, color bajo, viste 
calzón corto de pana , banda morada, medías 
de puente azules y blancas alpargatas del país 
y sombrero de copa, reclamado por el Juez 
de i.a instancia de Calatayud.

Paula Aznar, vecino de Mallen, fugada de 
la compañía de su marido en unión con Ma
riano /Ibenia de oficio cebadero, reclamada por 
el Alaalde constituciooal de dicho pueblo.

Martin Lafuente, natural de Nombrevilla, de 
jz años de edad, estatura 5 pies, pelo casta
ño, ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
cara regular, color trigueño, reclamado por el 
Juez de i.a instancia de Daroca.

Antonio Pinilla, de 19 años de edad, estatu
ra regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba nada, cara regular, color moreno, 
viste pantalón, chaqueta y un sombrero de paja 
en la cabeza, reclamado por el Juez de z.a 
instancia de la /llmunia.

Lorenzo Escalera, de diez y siete años, es
tatura regular, pelo castaño claro, ojos azules, 
nariz regular, barba nada, cara delgada, color 
regular, viste calzón corto, en mangas de ca
misa y un pañuelo en la cabeza, un sombrero, 
lleva tijera de su oficio de esquilador, recla
mado por el Juez de i.a instancia de la Al- 
munia.

Josefa Bistué, natural de Lanaja, edad 40 
meses, estatura medrada, pelo rubio, ojos azu
les, nariz afilada, cara llena, boca pequeña, ros
tro hermoso, reclamada por el /llcalde de di
cho pueblo.

Paterno López, desertor del Correccional de 
esta Capital, natural de Calatayud, estatura 5 
pies 6" lineas, edad 36 años, pelo y cejas ne
gro, ojos pardos, nariz pequeña, cara natural, 
barba cerrada, color bueno, reclamado por el 
Comandante de dicho correccional.

Ntím. 551.

Circular núm. ,787.
"El Sr. Inspector de minas de este distrito 

me remite en oficio de 14 del actual la circular 
siguiente.

D Bernabé Sánchez Dalp, Ingeniero 2. 0 
del Cuerpo nacional de Minas, Condecorado 
con varias cruces de distinción por acciones 
de guerra, Inspector del distrito de Aragón y 
Cataluña y Director de las Nacionales de Fal— 
cet. ect.=Hago saber á todos los mineros de este 
Distrito: Que teniendo noticias positivas de 
que varias Sociedades están espendiendo mi
nerales de todas clases, sin el indispemable re
quisito de llevar guias de esta Inspección, fal
tando por ello á lo prevenido en el artículo 
87 del Real decreto y So de la Instrucción 
del ramo, para evitar defraudes escandalosos en 
los derechos del Gobierno, que tan recomen

dados me son por S. M. (Q. D. G.) prevengo 
lo siguiente:

Art. 1. 0 Todo mineral sea cual fuese so 
procedencia que se aprehenda sin la correspon 
diente guia de esta Inspección será decomisado, 
perderán el mineral en su totalidad, y se con 
minará á su conductor con la multa que se 
crea suficiente con arreglo al número de qui»" 
tales que les fuesen aprehendidos.

yjrt. 2. 0 Si el conductor no tubiese me 
dios para solventar la referida multa, se le exi- 
jira del tanto que por la cabalgadura en que 
conduzca el mineral dieren, para cuyo electo 
será vendida á pública subasta por , los de
pendientes del resguardo los que darán cuenta 
a esta Inspección para formar el correspon
diente espediente.

Art. 3. 0 Todo mineral que arribase em
barcado á los puertos de estas costas sin el requisi
to y a espresado que acredite su procedencia, sera 
decombado y justificado el punto de donde ha 
sido estrai-do, se le impondrán á los propieta
rios como defraudadores, las penas marcadas 
por la ley. .

Queda este ramo tan interesante en cargo á lo 
dependientes del resguardo, á cuyo efecto me 
dirijo con esta fecha á los Sres. Intendente 
de las provincias que abraza este Distrito, a 
los fines indicados. Y para que ninguno a e- 
gue ignorancia he mandado darle publicidad.= 
Tarragona y Agosto de i845-=Bernabé Sánchez

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y exacto cum-^ 
plimieiHo. Lara^o-za 19 de Agosto de 1845.S: 
Antonio Oro.

Múm. 555.
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda^ se comunico & 
esta Intendencia el Real decreto siguiente.

Su Magestad la Reina se ha servido expedir en 
23 de Mayo ú timo el Real decreto siguiente. = 
De conformidad con el artículo 2. 0 de la le/ 
del Presupuesto de ingresos de esta fecha, y con 
las bases a que se refiere; y en uso de la auto
rización concedida a mi Gobierno por el núme
ro i.° de su artículo 14, he venido en decre
tar, para el establecimiento de la contribución 
sobre el producto líquido de los bienes inmue
bles, y el cultivo y ganadería, lo siguiente.

CAPITULO I.

Naturaleza de la contribución , y bienes y utili' 
dudes sujetos d ella pardal y colectivamente* 
Artículo i.° Se exigirá esta contribución 

por medio ¿le repartimiento en todas las provin
cias del reino del producto líquido de los bie
nes inmuebles, del cultivo y de la ganadería» 

Art. 2.0 Se consideran bienes inmuebles su
jetos á esta contribución:

i. ° Los terrenos cultivados y Ins que sin 
cultivo producen una renta líquida en favor de 
sus dueños ó usufructuarios.

2. 0 Los que con cultivo ó sin él se hallad 
destinados á recreo ú ostentación.

3. 0 Los no cultivados ni aprovechados en 
otra forma por sus dueños, pero que, pueden 
serlo dándoles una aplicación igual o semejante 
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á la que se dé á otros terrenos de la misma ca
lidad en los respectivos pueblos. ,

4. o Los edificios urbanos y rústicos, ya 
esten destinados a casas de habitación, ya á al
macenes, fabricas, artefactos, tahonas, moli
nos , ingenios, labranza, cria de ganados ó cual
quiera otra grangería.

, o Los censos, tributos, cánones enhtéu- 
ticos, foros, subforos, pensiones y cualquiera 
otra imposición perpetua , temporal ó redimi
ble , establecida sobre los mismos bienes.

6.° Las salinas de dominio particular ex
plotadas por sus dueños, y los cánones ó can
tidades que bajo cualquiera otra forma pague 
la Hacienda pública por las que de su cuenta 
se explotan de aquella pertenencia.,

Art. 3.0 Disfrutarán de exención absoluta 
y permanente: e

i .° Los templos, cementerios y las casas 
ocupadas por la. comunidades religiosas, mien
tras estas existan, con los edificios, huertos y 
jardines adyacentes destinados al servicio de 
aquellos ó a la habitación y recreo de los pár
rocos ú otros ministros de la iglesia.

2 . 0 Los palacios, edificios, jardines y bos
ques de recreo del patrimonio de la corona.

3 .0 Los edificios destinados á hospicios, 
hospitales, cárceles, casas de corrección y de 
beneficencia general ó local.

4 . c Los de propiedad común de los pue
blos , siempre que no produzcan , ó compara
tivamente con otros de la misma ó semejante 
especie no puedan producir una renta en favor 
de la comunidad de los pueblos.

5 o Los del Estado aplicados a un servi
cio público, ó á constituir una renta perma
nente del Tesoro , siempre que no se hallen en 
estado de venta.

6. 0 Los terrenos que también sean de pro
piedad del Estado 6 de la comunidad de los 
pueblos, y se hallen destinados á la enseñanza 
pública de la agricultura, botánica o ensayos de 
agricultura por cuenta del Estado o de los mis
mos pueblos.

7. 0 Los caminos públicos, fuentes y cana
les de navegación y de riego, construidos por 
empresas particulares, cuando por contratos so
lemnes están adjudicados á estas los productos 
con exención de contribuciones.

8. ° Los terrenos baldíos de aprovecha
miento común, mientras no se enagenen A par
ticulares. .

9. 0 Las casas de propiedad de Gobiernos 
extrangeros, habitadas por sus embajadores ó 
legaciones, siempre que en sus respectivos paí
ses se guarde igual exención á los embajadores 
ó ministros españoles. .

Art. 4. 0 Disfrutarán de exención temporal 
ó parcial: ,

1 .0 Por 15 años las lagunas o pantanos 
desecados cuando se reduzcan á cultivo o pasto, 
y por 30 cuando se destinen á plantaciones de 
olivos ó de arbolado de construcción. ,

2 . 0 Por años también los terrenos in
cultos que habiendo estado lo menos 15 sin 
aprovechamiento alguno, se destinen a planta
ciones de viñas ó dé árboles frutales, y por50 
años si las plantaciones fuesen de olivos o de 
arbolado de construccio:i. , .

3 0 Los edificios utbaños y rústicos du
rante el tiempo de su construcción ó reedifica
ción y un ano después de esta.

4 . 0 Las tierras que estando en cultivo ó 
en cualquiera otro aprovechamiento fuesen des
tinadas en todo ó en parte á plantaciones, con
tinuarán pagando según su anteiior estado por 
15 años, si aquellas son de viñas ó de árboles 
frutales, y por 30 si fueren de olivoso de ar
bolado de construcción.

Art. 5.0 Ademas de los propietarios de los 
bienes inmuebles están también sujetos á esta 
contribución los labradores <5 cultivadores de la 
tierra por la parte del producto líquido que 
perciban de la que lleven en arrendamiento, y 
los dueños de ganados que no sean de labor 6 
de acarreo por las utilidades de esta industria ó 
granjeria.

Art. 6.° Todos los propietarios y los de
mas partícipes del producto líquido de los bie
nes inmuebles y del cultivo y ganadería son en 
cada provincia colectivamente responsables al 
pago íntegro del cupo que á ella se haya se
ñalado, y del mismo modo lo serán los de cada 
pueblo ó distrito municipal del cupo que á éste 
haya tocado, salvo los casos en que tengan 
derecho ú Opción á rebaja ó descargo, según 
se determina en los artículos 48 , 49, 

y í2, lArt. 7. 0 Para los efectos de esta contribu
ción se consideran conio pertenecientes á un 
pueblo ó distrito municipal todas las propieda
des y granjerias comprendidas dentro de su ter
mino jurisdiccional. ,

Los dueños de ganados trashumantes pagaran 
la contribución solamente en los pueblos de su 
vecindad. , , ,

Art. 8.° Ningún propietario quedara exento 
de esta contribución sino haciendo cesión for
mal de sus fincas ó derechos en favor de la co
munidad del pueblo en cuyo término esten com
prendidos. La cesión sin embargo no se consi
derará perfecta cuando el cedente tenga hijos 
leeítimos, hasta un año después de su falleci
miento, dentro de cuyo plazo podrán aquellos, 
si son mayores de edad, ó cuando lleguen á 
serlo, reivindicar los derechos cedidos por el pa
dre, sujetándose á la contribución.

CAPITULO II.
Del señalamiento anual de la contribución en 

cantidad principal y adicionales.
Art. 9. 0 Por medio de una ley se fijara 

anualmente la cantidad total que cada provin
cia ha de pagar por esta contribución al Te
soro público, y la adicional con que haya de 
recargarse para atender á los gastos de reparti
miento y cobranza. También se lijará el máxi- 
mun de las cantidades con que el cupo de cada 
pueblo podrá ser recargado para atender á los 
gastos de interes común.

De este último recargo estarán exentos los pro
pietarios que residen fuera del pueblo, siem
pre que el objeto ú objetos á que se aplique no 
interesen á la conservación ó mejora de sus fincas.

Art. 10. Ademas de las cantidades adicio
nales que se impusieren para objetos generales 
ó locales, cada ayuntamiento, asociado de un 
número de mayores contribuyentes igual al de 
sus individuos, acordará el tanto por ciento 
con que el cupo del pueblo haya de ser recar
gado para cubrir las partidas que resulten falli
das. Este fondo supletorio nunca deberá bajar 
de'un cuatro ni exceder de un ocho por ciento del 
cupo principal y cantidades adicionales. Sin 
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embargo, el ayüntamiento solicimrá y el inten
dente podrá acordar un recargo mayor cuando el 
importe de las partidas fallidas le hagan nece
sario. Este recargo podrá ejecutarse dentro del 
año mismo á que corresponda el pago.

CAPITULO III.
Repartimiento entre los. pueblos de cada pto-

•uincia.
Art. ir. En cada provincia corresponde á 

la diputación provincial el repartimiento del 
cupo principal y cantidades adicionales expre
samente determinadas por la. ley entre los pue
blos de la misma provincia.

Art. 12. La diputación provincial ejecutará 
el repartimiento en el plazo ithprorogable de 

dias, á contar desde el, en que reciba la C0- 
mmricaaon d-el cupo, y Si no se hallare reu- 
nid,i, desde el noveno dia despues que sea con
vocada para aquel objeto.

En el caso de que por no reunirse 1.a. dipO- 
taeion provincial dentro del término de, ocho 
dias , que se señalará en la, convocatoria, ó de 
que por cualquiera otra ccusa po ejecute el re- 
partimient;o en ios 1!$ igualmente señalados , lo 
verificará el intendente de acuerdo con la admi
nistración sobre las bases que hubiesen servido 
para el último.

(di? continuará.^

PARTE NO OFICIAL.
Ayuntamiento constitucional de Aniñoii.

Relación que manifiesta los productos de la susori- 
clon abierta bajo los auspicios del M. I. S. Gefe po
lítico de esta provincia para socorrer á los Vecinos de 
Aniñon, cuyas casas se aplanaron en la tarde del 
ai de Marzo último, con espresion de la distribución 
que entre ellos se ha hecho.

, Pr o d u c t o . rs. -on.
'j.° Irppprte de las suscriciones publicadas

en el Boletín oficial número 47. . . 153»
b . 0 Id. en el Boletín núm. 50......................... 800
3. 0 td. en el 77............................................ 170,
4. 0 Id. en el 78............................................ 400
.5. 0 Donativo de la Excma. Diputación

provincial.................................................... aoob

Total importe de las suscriciones. 4705

DISTRIBUCION.
1. 0 Entregado á la Viudq de José Sebastiap. 1570 
2. 0 A la de Vicente Romeo...........................542
3. 0 A Tomas Roy....................................
4, 0 A Juan Rodrigo. ........ 100
5. 0 A Francisco Guíllen.......................... 30o
6. 0 A los pupilos de Antonio Rodrigo. . 453
7. A los pupilos de Mariano Verdejo. . 770

Total distribuido. . . . 4705

Producto dfl las suscriciones............................ ^05
Importa lo entregado a' las vícfimas de la 

desgracia........................................ .....

Igual.

Aníñon y Agosto i.°de 1845 —El teniente de Al
calde presidente accidental , Manuel Yagüe.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Manuel de Pedro, Srio.

La escuela superior de esta villa de Escatron 
creada en lugar de la elemental, se ha de proveer 
por este ayuntamiento constitucional el día 10 de 

Setiembre, próximo. Los profesores qrre aspiren Á 
ello dirigirán sus solicitudes ul alcalde de la nds- 
Tna antes de dicho día. Su dotacitm, Consiste en 
3000 r.s. vn animales, ademas de la retribución 
mensual con que han de contribuir los nifms que 
no sean pobres^ siendo de cuertta del ayuntamien
to el pago de la casa.

Se halla vacante la conduta de dulero con los 
cargos de ministra inferior y gricírda d* monte del 
pueblo de Perdiguera, su dotadion amia! por todos 
los empleos es 80 ducos pagados en S. Aiiguel de 

•'Setiembre,.y otros provechos que le propor donará 
el ayuntaipifc.nto.: lo? que, quieran solicitarla lo 
harán, hqstq el io,de Setieinbre, en cuyo dia s.e 
proveerá ; de,hiendo principiar á desempeñarla, A 
dia de S. Miguel próximo.

La condata dé cirujano de Piver de la Sierra 
se halla vacante, Su dotación es aooo rs. y 10 ca- 
hivés de trigo - debiendo desempeñar la secretaria 
de ayuntam'idnto y enseñanza de Tos niños, reci
biendo por dichos caraos la retribución en que se 
convenga con el. ayuntamiento, se admiten memo
riales has/q el 15 de Setiembre que se proveerá.

Por disposición, del ayuntamiento constitucional 
de Cerera de rlniñón se. arrendará por uno, dos ó 
tres años la posada pilblica perteneciente á los 
propios de diénp pueblo en los dias 24, 28 y 31 dA 
ebrriertte celebrándose el 'remate en el último y 
hora de las tres de sis tarde; los que quieran in
teresarse en dicho arriendo 'con: urrirán á las cu
sas consistoriales del mismb el dia y hora señalados.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) se ha dig
nado conceder a! ayuntamiento costitucional de 
Logroño el -competente Real permiso para que Id 
feria que celebraba, todos los años en los primeros 
dias del mes de Setiembre, la traslade y tenga ed 
los señalados desde el >6 al 23 inclusive del misino- 

til ayuntamiento en su consecuencia ha creído 
de su deber anunciarlo al público para su conoci
miento, debiendo al propio tiempo enterarle que 
■todos los frutos de la tierra y ganados, asi co
mo los géneros y demas artículos de permitid 
•comercio que se introduzcan en dicha ciudad du
rante los ocho dias espresados, serán libres dfel 
pago de aleábala. Logroño 7 de rlgosto de 1845.— 
El Presidente Interino, Rafael de Eulute^Eri- 
tonio Prado, Secretario.

La conduta de herrero del lugar de Cubd 
se halla vacante para el viniente año desde el 
dia de. S. Miguel de Setiembre que consiste ét* 
18 cali ices de centeno ármales, casa Ubre y l®1 
herraduras y hierro á los precios acostumbra' 
dos, los aspirantes presentarán solicitud al Sr* 
/lie al de franca deporte hasta el dia 8 de Se
tiembre próximo en que se proveerá.

Se halla vacante el Magisterio de instrucciott 
primaria elemental completa de la villa de Graus, 
su dotación consiste en 4000 mil reales velloá 
anuales, y habitación decente, cómoda y franca, 
en el mismo local de las escuelas, los tres mil 
reales se pagan por trimestres de los fondos de 
propios, y los mil reales restantes los cobra el 
maestro del producto de los arriendos de algu
nas fincas, que el Magisterio time compradas 
a carta de gracia, til muestro tendrá y pa^á" 
rá de su cuenta, un pasante cuya elección I 
nombramiento corresponde ul /jyuntamiento, de 
dicha villa. En la escuela, ademas de darse id 
instrucción prevenida por reglamento, se ampHd' 
rá con lecciones de geografía y áe historia de 
España. Los aspirantes á dicha vacante que se 
hallen con los requisitos prevenidos por la ley, 
podrán dirigir sus solicitudes al Secretario del 
Ayuntamiento de la espresada villa, antes del 
dia doce del próximo Setiembre , en cuyo dia se 
proveerá teniendo entendido, que el agradado de
berá dar principio á la enseñanza en el dia prime
ro de Octubre. .
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